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III Legislatura / No. 43517 / 02 /26

4.- UNO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIA Y PRÓRROGA EN EL JUICIO DE AMPARO 645/2024, DICTADO POR EL JUZGADO 
DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.


 


5.- UNO, DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA PRÓRROGA DE PLAZO PARA DICTAMINAR CUATRO INICIATIVAS Y UN PUNTO DE 
ACUERDO.





6.- QUINCE, DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES DAN 
RESPUESTA A: 
  
6.1.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 47 DE LA SESIÓN DEL DÍA 16 DE OCTUBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVON SÁNCHEZ CHÁVEZ. 
  
6.2.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 47 DE LA SESIÓN DEL DÍA 6 DE NOVIEMBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ. 
  
6.3.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 37 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 DE MARZO DE 
2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS. 
  
6.4.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 34 DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES. 
  
6.5.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 61 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO. 
  
6.6.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 48 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES. 
  
6.7.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ISRAEL MORENO RIVERA. 
  
6.8.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 51 DE LA SESIÓN DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ. 
  
6.9.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 48 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES. 
  
6.10.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 44 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE OCTUBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ. 
  
6.11.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 48 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES. 
  
6.12.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 21 DE OCTUBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS. 
  
6.13.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 43 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE OCTUBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN. 
  
6.14.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 61 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO. 
  
6.15.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 55 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ERIKA LIZETH ROSALES MEDINA. 
  
7.- DOS, DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE 
LOS CUALES DAN RESPUESTA A: 
  



7.1.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 31 DE LA SESIÓN DEL DÍA 21 DE OCTUBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR. 
  
7.2.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 DE LA SESIÓN DEL DÍA 9 DE DICIEMBRE 
DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ. 
  
8.- UNO, DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA AL 
PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2026 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 
  
9.- TRES, DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES: 
  
9.1.- REMITE EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL DEL PROGRAMA SOCIAL 
“ORIENTADORES” 2025. 
  
9.2.- REMITE EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL DEL PROGRAMA SOCIAL “DEL CAMPO 
A LA CIUDAD” 2025. 
  
9.3.- REMITE EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL DEL PROGRAMA SOCIAL “INGRESO 
SOCIAL: MERCOMUNA” 2025. 
  
10.- UNO, DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE REMITEN 
ACUSE DE ENTERADO, RESPECTO DE LA LICENCIA CONCEDIDA A LA LIC.CIRCE 
CAMACHO BASTIDA, ALCALDESA EN XOCHIMILCO.  
  
11.- UNO, DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA DE LA 
DESIGNACIÓN DEL C. DONACIANO MUÑOZ LOYOLA, COMO VOCAL EJECUTIVO EN LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
  
  
INICIATIVAS 
  
12.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 97 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
5 BIS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LEY DE ENTREGA–RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA 
DE TRANSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO EN LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LEONOR GÓMEZ OTEGUI, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
   
13.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO XII, A 
LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO CON EL OBJETO DE CREAR INDICADORES 
DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LAS REPRESENTACIONES DE MÉXICO EN EL 
EXTERIOR EN MATERIA DE ATENCIÓN A CONNACIONALES Y RESPETO A LOS 
DERECHOS LABORALES DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
  



14.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (EN MATERIA DE DETECCIÓN 
OPORTUNA DE PLAGAS O ENFERMEDADES EN ÁREAS VERDES); SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE Y POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
   
15.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO XV 
ATENCIÓN MÉDICA PARA LAS PERSONAS LGBTTTI Y ARTÍCULOS 93 BIS Y 93 TER, EN LA 
LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 
ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
   
16.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALEJANDRO 
CARBAJAL GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA 
PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN. 
  
17.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE EMBARAZO INFANTIL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA TANIA 
NANETTE LARIOS PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
18.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN V AL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE PROGRAMAS Y PLANES DE CAPACITACIÓN EN DERECHOS HUMANOS; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA LETICIA HARO JIMÉNEZ, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE. 
   
19.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXII DEL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
DE VIVAR GUERRA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
   
20.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, EL CÓDIGO FISCAL 
Y LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE IMPUESTO AL 
TURISMO”; SUSCRITA POR EL DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
   
21.- CON PROYECTO DE DECRETO ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 166 BIS 22 A LA LEY GENERAL DE SALUD 
(SOBRE DERECHOS DEL PERSONAL SANITARIO); SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
YOLANDA GARCÍA ORTEGA, Y DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
  
 
  



22.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 279 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE INCENTIVOS FISCALES; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
   
23.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN Y SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE INCLUSIÓN 
Y ACCESO EFECTIVO DE LAS PERSONAS TRANS Y NO BINARIAS A LOS SERVICIOS DE 
SALUD ENFOCADOS AL CÁNCER DE MAMA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA DIANA 
SANCHEZ BARRIOS, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR 
EL COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE. 
   
24.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO 
AL APARTADO A DEL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
   
25.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 4, 6, 
25, 28 Y 30, Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 28 BIS Y 28 TER A LA LEY DE PROTECCIÓN 
Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, SANCIÓN Y RESPONSABILIDAD POR EL ABANDONO DE ANIMALES 
DURANTE PEREGRINACIONES RELIGIOSAS Y DESPLAZAMIENTOS MASIVOS; SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
26.- CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE SELLADO 
AUTOMÁTICO DE ANTECEDENTES PENALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN Y POR LAS Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
   
27.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A FIN DE 
GARANTIZAR LA IGUALDAD EN LAS PRESTACIONES LABORALES CON EL FIN DE 
PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN Y FORTALECER LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTIQ+ EN LOS ESPACIOS DE TRABAJO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
   
28.- CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 
PARA ALUMNADO CON SÍNDROME DE ASPERGER; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ALBERTO VANEGAS ARENAS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
 
  



29.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 
DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
NUTRITIVA Y SOSTENIBLE; SUSCRITA POR LA DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ 
ROMERO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
   
30.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 206 BIS, EN 
EL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE DISCURSOS DE ODIO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
   
31.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 323 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE USURPACIÓN DE 
PROFESIÓN; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
   
32.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE ASCENSOS EN LA CARRERA POLICIAL; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
   
33.- CON PROYECTO DE DECRETO ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, 
EN MATERIA REGISTRO NACIONAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA 
GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
   
34.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII BIS AL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE 
GARANTIZAR LOS DERECHOS CULTURALES, ASEGURANDO QUE LOS HABITANTES DE 
TODOS LOS BARRIOS, ESPECIALMENTE AQUELLOS CON MENOR ACCESO A BIENES 
CULTURALES, EJERZAN PLENAMENTE SU DERECHO A LA CULTURA, RECONOCIENDO 
LA DIVERSIDAD DE EXPRESIONES LOCALES Y FORTALECIENDO LA IDENTIDAD 
COMUNITARIA MEDIANTE LA PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS CORREDORES 
CULTURALES COMUNITARIOS DE BARRIO COMO INSTRUMENTOS OFICIALES DE 
POLÍTICA CULTURAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
  
35.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA 
LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA 
DE SERES SINTIENTES DE ASISTENCIA O SERVICIO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
PEDRO HACES LAGO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
   
36.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS Y DE LA LEY DE MOVILIDAD, 
AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE TARIFAS ACCESIBLES DE 
ESTACIONAMIENTO EN ZONAS CON VOCACIÓN TURÍSTICA, CULTURAL, COMUNITARIA 
O RECREATIVA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 



  
37.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 3 Y 7 Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO III EN EL TÍTULO QUINTO, TODOS DE LA 
LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE PLATAFORMAS 
PRESTADORAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS LIBRES DE TARIFA FIJA DE PAGO O “FREE 
TOUR”; SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
   
38.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 173 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DEL 
DERECHO DE CONVIVENCIA Y BIENESTAR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
  
ACUERDOS 
  
  
39.- AC/CCDMX/IIIL/CS/001/2026 DE LA COMISIÓN DE SALUD DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA 
OTORGAR LA “MEDALLA AL MÉRITO A LA SALUD”. 
 
40.- DE LAS COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE DERECHOS 
HUMANOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE 
SE MODIFICAN LAS FECHAS DE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA ENTREGA DE LA 
MEDALLA AL MÉRITO POR LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO. 
 
  
PROPOSICIONES 
  
  
41.- CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR LA CUAL SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE, A LA PERSONA TITULAR DE LA ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC A PARTICIPAR EN LAS MESAS DE TRABAJO CONVOCADAS POR LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 
REORGANIZACIÓN DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA Y PARA QUE CAPACITE A SUS 
SERVIDORES PÚBLICOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y PROTOCOLOS PARA 
EL RETIRO DE PUESTOS DE COMERCIANTES ASÍ COMO AL CONSEJO PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO (COPRED) A IMPLEMENTAR 
ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN EN MATERIA DE NO DISCRIMINACIÓN 
Y USO DE LENGUAJE NO HOMOFÓBICO EN LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS DE ESTA CIUDAD, 
PARTICULARMENTE EN FAVOR DE LA COMUNIDAD LGBTTTIQ+; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA Y LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS, INTEGRANTE 
DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E 
INCLUYENTE. 
 
42.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LA JEFATURA DE 
GOBIERNO, DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, DE 
CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES, IMPLEMENTEN ACCIONES PARA EVITAR LA 



VIOLENCIA CONTRA CUALQUIER PERSONA FUNCIONARIA PÚBLICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, PRINCIPALMENTE SI SON MUJERES, 
GARANTIZANDO ASÍ SU PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES, ASÍ COMO PARA 
QUE SE INVESTIGUE Y SANCIONE A LOS RESPONSABLES POR LA VIOLENCIA EJERCIDA 
CONTRA LA ALCALDESA ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA Y EL PERSONAL DE LA 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2026; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
43.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO 
FEDERAL; A TRAVÉS DE SUS PERSONAS TITULARES, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA IMPLEMENTEN ACCIONES QUE FORTALEZCAN EL EMPLEO DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN EL PAÍS; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS SESMA 
SUÁREZ; Y POR LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
  
44.- CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y CONFORME A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, DISEÑE E 
IMPLEMENTE UN PROGRAMA PILOTO DE MEJORAMIENTO AGRÍCOLA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE SISTEMAS DE PLANCHAS ESPECIALES, FABRICADAS CON BASE DE 
PELO, FOMENTANDO UN DESARROLLO MÁS VERDE, SOSTENIBLE Y MITIGANDO EL 
IMPACTO AMBIENTAL EN ZONAS CRÍTICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
  
45.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR MEDIO DEL 
CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 
ALCALDÍAS Y DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, TODAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE, DE MANERA COORDINADA, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, REFUERCEN LA 
COLOCACIÓN DE BOTES DE BASURA EN ESPACIOS PÚBLICOS DE LAS 16 
DEMARCACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL 
ROSARIO MORALES RAMOS, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA 
PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN. 
  
46.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA EMITIR UNA GUÍA DE TRABAJO QUE 
GARANTICE LA CONTINUIDAD DE ACTIVIDADES ESCOLARES DURANTE LAS SESIONES 
DEL CONSEJO TÉCNICO ESCOLAR; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ROYFID TORRES 
GONZÁLEZ INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
  
47.- CON PUNTO ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 16 ALCALDÍAS IMPULSEN ESTRATEGIAS Y 
ACTIVIDADES DESTINADAS AL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR, CON EL 
OBJETIVO DE QUE LOS EVENTOS RELACIONADOS CON LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 
2026 QUE SE REALICEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SE DESARROLLEN BAJO UN 
ENFOQUE DE “CERO RESIDUOS”; SUSCRITA POR EL DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ, 



INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
  
48.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO 
CULTURAL, NATURAL Y BIOCULTURAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, REALICE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN CORRESPONDIENTES 
RESPECTO DE LAS MAYORDOMÍAS EN LOS PUEBLOS Y BARRIOS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A EFECTO DE QUE, EN SU CASO, SE DETERMINE SU RECONOCIMIENTO COMO 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
49.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CLARA BRUGADA MOLINA, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES EMITA EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE, POR EL QUE SE DEROGA EL ARTÍCULO 15 BIS AL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, 
RESPECTO DEL CERTIFICADO DE USO DE SUELO POR RECONOCIMIENTO DE 
ACTIVIDAD (CUSRAS); SUSCRITA POR LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
50.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, DE MANERA CORDIAL Y 
RESPETUOSA A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A GARANTIZAR EL 
RECONOCIMIENTO Y EJERCICIO PLENO DE LOS DERECHOS CIVILES, PATRIMONIALES 
Y SUCESORIOS DE LAS PERSONAS LGBTIQ+ Y ERRADICAR LA DISCRIMINACION 
INSTITUCIONAL EN EL ACCESO A ESTOS DERECHOS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS 
COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
 
51.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ LUIS 
MENDOZA ACEVEDO, PARA QUE, REMITA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS EN LA COLONIA CIUDAD DE LOS 
DEPORTES PARA RESOLVER LAS PROBLEMÁTICAS DERIVADAS DE LOS EVENTOS 
MASIVOS EN EL PERIODO DE OCTUBRE DE 2024 A FEBRERO DE 2026; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
52.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A ESTABLECER UN 
MECANISMO FORMAL, PERMANENTE Y PÚBLICO DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CON LAS 16 ALCALDÍAS EN EL MARCO DE LAS OBRAS, ACCIONES 
Y PREPARATIVOS RUMBO A LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026, EN MATERIA DE 
SEGURIDAD, MOVILIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 



53.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
FORTALECER LAS ACCIONES, PROGRAMAS, LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA ORIENTADOS A PREVENIR Y ERRADICAR PRÁCTICAS 
DISCRIMINATORIAS CONTRA LA POBLACIÓN LGBTIQ+, GARANTIZANDO UNA ATENCIÓN 
DIGNA, OPORTUNA, ÉTICA Y RESPETUOSA DEL DERECHO HUMANO A LA SALUD; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
 
54.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO) Y A LA AGENCIA DIGITAL DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO 
DE SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES, Y CON BASE A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 
DOTEN DE INTERNET EN EL TRAMO DE MIXCOAC HASTA METRO ATLALILCO”; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
 
55.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA ESPECIAL DE INSPECCIÓN PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
DENOMINADA “LEY SILLA”, ASÍ COMO A INFORMAR A ESTE CONGRESO SOBRE LAS 
VISITAS DE VERIFICACIÓN REALIZADAS; Y EN SU CASO, SOBRE LAS SANCIONES 
IMPUESTAS POR SU INCUMPLIMIENTO Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA PROTEGER 
A LAS PERSONAS TRABAJADORAS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA DANIELA GICELA 
ÁLVAREZ CAMACHO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.  
  
56.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES A PROMOVER EL DESARROLLO 
SOCIAL INTEGRAL Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACIÓN 
LGBTIQ+ EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH 
GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD 
DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
 
57.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A QUE REFUERCEN LAS ACCIONES PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 7 Y 43 DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE QUE SE REALICEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES 
A LOS PROBABLES INFRACTORES QUE OPEREN VEHÍCULOS MATRICULADOS, ASÍ 
COMO UNIDADES DESTINADAS AL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO O CARGA, 
DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CUANDO INCURRAN EN EL USO EXCESIVO O 
INJUSTIFICADO DEL DISPOSITIVO ACÚSTICO DE ADVERTENCIA (CLAXON), 
OCASIONANDO RUIDO QUE ATENTE CONTRA LA TRANQUILIDAD O REPRESENTE UN 
RIESGO A LA SALUD Y EL AMBIENTE DE LOS VECINOS; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ISRAEL MORENO RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
 



58.- CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA A LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, PARA QUE DE ACUERDO CON SUS 
COMPETENCIAS, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS 
CONSIDERACIONES CORRESPONDIENTES PARA QUE SE FOMENTE LA CONTRATACIÓN 
Y EMPLEO DE PERSONAS JÓVENES MENORES DE 29 AÑOS DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DEL CAMPEONATO MUNDIAL DE FÚTBOL DE LA FIFA 2026; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
59.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y A LAS 16 
ALCALDÍAS TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INCORPORAR UN ENFOQUE DE 
DESARROLLO ECONÓMICO INCLUSIVO DIRIGIDO A LAS POBLACIONES LGBTIQ+ EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO 
MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR 
VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS. 
 
60.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE 
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FORTALECER LA 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ASÍ COMO A GARANTIZAR EL 
DESARROLLO DE PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNITARIA LIBRES 
DE VIOLENCIA, PRIVILEGIANDO LA CULTURA DE LA PAZ; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
61.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A INTEGRAR UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y COMBATE AL 
CÁNCER EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A EMPRENDER ACCIONES 
CONTUNDENTES EN LA DETECCIÓN, TRATAMIENTO Y REFERENCIA OPORTUNA A 
HOSPITALES ESPECIALIZADOS PARA EL TRATAMIENTO DE PERSONAS QUE PADECEN 
CÁNCER; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
  
62.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES A PROMOVER EL ACCESO A UNA 
EDUCACIÓN LIBRE DE DISCRIMINACION DE LA POBLACIÓN LGBTIQ+ EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS. 
 
  
63.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL, A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LA SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS, A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, A LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, A LA 
SECRETARÍA DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL, AL INSTITUTO DE VIVIENDA, Y A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICEN AUDITORÍAS 



ESPECIALES, INTEGRALES, DE DESEMPEÑO Y DE CUMPLIMIENTO A MEGAPROYECTOS, 
OBRAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS SOCIALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A FIN DE GARANTIZAR EL USO EFICIENTE, HONESTO, TRANSPARENTE Y LEGAL DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS; SUSCRITA POR DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
  
64.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, DE MANERA CORDIAL Y 
RESPETUOSA A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR 
ACCIONES CONCRETAS A FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO A UNA VIVIENDA ADECUADA 
PARA LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LA POBLACIÓN LGBTIQ+ EN ESPECIAL 
PERSONAS TRANS Y PERSONAS MAYORES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 
ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
65.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
PARA FORTALECER LA INCLUSIÓN, PROTECCIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS 
PERSONAS MAYORES Y PERSONAS MAYORES LGBTIQ+ EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
  
66.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, DE MANERA CORDIAL Y 
RESPETUOSA, A DIVERSAS INSTANCIAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE IMPLEMENTEN CAPACITACIONES CONTINUAS DIRIGIDAS A LAS PERSONAS 
LEGISLADORAS EN MATERIA DE DIVERSIDAD SEXUAL, IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE 
GÉNERO, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 
ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
67.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A IMPLEMENTAR ACCIONES CONCRETAS PARA GARANTIZAR 
LA INCLUSIÓN, RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS LGBTIQ+ EN LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS. 
  
68.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FORTALECER LA ATENCIÓN INSTITUCIONAL A LAS 
PERSONAS LGBTIQ+, CON ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
  
 



69- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA A FORTALECER LA GENERACIÓN Y DESAGREGACIÓN DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA SOBRE LA POBLACIÓN TRANS; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
  
70.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y RESPETUOSA 
SECRETARÍA DE SALUD EN COORDINACIÓN CON EL CONSEJO PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, AMBOS DE LA MÉXICO FORTALEZCAN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS INTEGRALES QUE GARANTICEN EL PLENO EJERCICIO 
DEL DERECHO A LA SALUD DE TODAS LAS PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTIQ+, CON 
ESPECIAL ATENCIÓN A LAS PERSONAS TRANSGÉNERO Y TRANSEXUALES, TRAVESTIS 
ASÍ COMO A QUIENES VIVEN CON VIH-SIDA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 
ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
71.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL CONSEJO PARA PREVENIR 
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN A 
LA DIVERSIDAD SEXUAL, A FORTALECER ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y A ELABORAR 
MATERIALES EN MATERIA DE LENGUAJE INCLUYENTE, TRATO DIGNO Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN LA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS 
COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
72.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
IMPLEMENTAR CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LAS 
PERSONAS ASEXUALES, ARROMÁNTICAS Y AGÉNERO, COMO PARTE INTEGRANTE DE 
LA POBLACIÓN LGBTIQ+; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH 
GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD 
DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
73.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL 
CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A IMPLEMENTAR Y FORTALECER CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN, INFORMACIÓN Y 
NO DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
  
74.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
ACOSO ESCOLAR HOMOFÓBICO Y TRANSFÓBICO, CON ÉNFASIS EN LA INTERVENCIÓN 



FAMILIAR Y EL BIENESTAR INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
  
75.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, DE MANERA CORDIAL Y 
RESPETUOSA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL FOMENTO AL AUTOEMPLEO Y LA 
INCLUSIÓN ECONÓMICA PARA LAS PERSONAS LGBTIQ+ EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS 
HUMANOS. 
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ORDEN DEL DÍA 
  
  

1.- LISTA DE ASISTENCIA 
  
2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 
  
3.- ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
  
  

COMUNICADOS 
  
  

4.- UNO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA 
REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA Y PRÓRROGA EN EL 
JUICIO DE AMPARO 645/2024, DICTADO POR EL JUZGADO 
DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

  

5.- UNO, DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PRÓRROGA DE PLAZO PARA DICTAMINAR 
CUATRO INICIATIVAS Y UN PUNTO DE ACUERDO. 
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6.- QUINCE, DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE 
LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES DAN RESPUESTA A: 

  

6.1.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 47 DE LA SESIÓN DEL DÍA 16 
DE OCTUBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVON 
SÁNCHEZ CHÁVEZ. 

  

6.2.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 47 DE LA SESIÓN DEL DÍA 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO 
VILLARREAL CANTÚ. 

  

6.3.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 37 DE LA SESIÓN DEL DÍA 20 
DE MARZO DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS. 

  

6.4.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 34 DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA MIRIAM 
VALERIA CRUZ FLORES. 

  

6.5.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 61 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE 
DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA 
ÁLVAREZ SOTO. 
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6.6.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 48 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE 
DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES. 

  

6.7.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 DE LA SESIÓN DEL DÍA 4 DE 
DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ISRAEL MORENO 
RIVERA. 

  

6.8.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 51 DE LA SESIÓN DEL DÍA 4 DE 
DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO 
GARCÍA GONZÁLEZ. 

  

6.9.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 48 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE 
DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES. 

  

6.10.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 44 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE OCTUBRE DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
LOBO RODRÍGUEZ. 

  

6.11.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 48 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 
DE DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES. 
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6.12.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 21 
DE OCTUBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS. 

  

6.13.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 43 DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 
DE OCTUBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN. 

  

6.14.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 61 DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 
DE DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA LAURA 
ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO. 

  

6.15.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 55 DE LA SESIÓN DEL DÍA 13 
DE NOVIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ERIKA LIZETH 
ROSALES MEDINA. 

  

7.- DOS, DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES DAN RESPUESTA A: 

  

7.1.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 31 DE LA SESIÓN DEL DÍA 21 
DE OCTUBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA 
RUIZ AGUILAR. 
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7.2.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 DE LA SESIÓN DEL DÍA 9 DE 
DICIEMBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ. 

  

8.- UNO, DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL DA 
RESPUESTA AL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 DE LA SESIÓN DEL 
DÍA 10 DE FEBRERO DE 2026 PRESENTADO POR EL DIPUTADO JESÚS 
SESMA SUÁREZ. 

  

9.- TRES, DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES: 

  

9.1.- REMITE EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL DEL PROGRAMA SOCIAL 
“ORIENTADORES” 2025. 

  

9.2.- REMITE EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL DEL PROGRAMA SOCIAL 
“DEL CAMPO A LA CIUDAD” 2025. 

  

9.3.- REMITE EL CUARTO INFORME TRIMESTRAL DEL PROGRAMA SOCIAL 
“INGRESO SOCIAL: MERCOMUNA” 2025. 

  

10.- UNO, DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE 
REMITEN ACUSE DE ENTERADO, RESPECTO DE LA LICENCIA CONCEDIDA 
A LA LIC.CIRCE CAMACHO BASTIDA, ALCALDESA EN XOCHIMILCO.  
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11.- UNO, DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
INFORMA DE LA DESIGNACIÓN DEL C. DONACIANO MUÑOZ LOYOLA, COMO 
VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

  

  
INICIATIVAS 

  
12.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
97 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 5 BIS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LEY DE 
ENTREGA–RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE TRANSICIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO EN LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LEONOR GÓMEZ OTEGUI, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y LA DE ALCALDÍAS Y LÍMITES TERRITORIALES, CON 
OPINIÓN, DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
  
13.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL QUE SE ADICIONA UN 
CAPÍTULO XII, A LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO CON EL 
OBJETO DE CREAR INDICADORES DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE 
LAS REPRESENTACIONES DE MÉXICO EN EL EXTERIOR EN MATERIA DE 
ATENCIÓN A CONNACIONALES Y RESPETO A LOS DERECHOS LABORALES 
DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO RAÚL 
DE JESÚS TORRES GUERRERO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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TURNO: COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y LA DE PERSONAS MIGRANTES ORIGINARIAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
  
14.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (EN 
MATERIA DE DETECCIÓN OPORTUNA DE PLAGAS O ENFERMEDADES EN 
ÁREAS VERDES); SUSCRITA POR EL DIPUTADO MANUEL TALAYERO 
PARIENTE Y POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
  
TURNO: COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA; CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS.  
  
15.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO 
XV ATENCIÓN MÉDICA PARA LAS PERSONAS LGBTTTI Y ARTÍCULOS 93 BIS 
Y 93 TER, EN LA LEY DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y LA DE DERECHO HUMANOS; 
CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO. 
  
16.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ, 
INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 
TRANSFORMACIÓN. 
  
TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
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17.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
EMBARAZO INFANTIL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA TANIA NANETTE 
LARIOS PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y LA DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.  
 
 
18.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
V AL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE PROGRAMAS Y PLANES DE CAPACITACIÓN 
EN DERECHOS HUMANOS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LETICIA HARO 
JIMÉNEZ, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES 
POR EL COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE. 
  
TURNO: COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA; CON OPINIÓN DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.  
  
19.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XXXII DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y LA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL; CON 
OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO.  
  
20.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, EL 
CÓDIGO FISCAL Y LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN 
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MATERIA DE IMPUESTO AL TURISMO”; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA 
DE HACIENDA CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE TURISMO. 
  
21.- CON PROYECTO DE DECRETO ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 166 BIS 22 A LA LEY 
GENERAL DE SALUD (SOBRE DERECHOS DEL PERSONAL SANITARIO); 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA YOLANDA GARCÍA ORTEGA, Y DE LAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y LA DE ASUNTOS LABORALES, 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.  
  
22.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
279 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
INCENTIVOS FISCALES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 
ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE 
LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y LA DE DERECHOS 
HUMANOS, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO. 
  
23.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA 
DENOMINACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE INCLUSIÓN Y ACCESO EFECTIVO DE 
LAS PERSONAS TRANS Y NO BINARIAS A LOS SERVICIOS DE SALUD 
ENFOCADOS AL CÁNCER DE MAMA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA DIANA 
SANCHEZ BARRIOS, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA 
MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE. 
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TURNO: COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y LA DE IGUALDAD DE GÉNERO. 
  
24.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL APARTADO A DEL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 
INICIATIVAS CIUDADANAS Y LA DE HACIENDA. 
  
25.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 3, 4, 6, 25, 28 Y 30, Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 28 BIS Y 
28 TER A LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE PREVENCIÓN, SANCIÓN Y 
RESPONSABILIDAD POR EL ABANDONO DE ANIMALES DURANTE 
PEREGRINACIONES RELIGIOSAS Y DESPLAZAMIENTOS MASIVOS; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
TURNO: COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL. 
 
26.- CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
SELLADO AUTOMÁTICO DE ANTECEDENTES PENALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN Y POR LAS 
Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 
TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.  
 
   
27.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, A FIN DE GARANTIZAR LA IGUALDAD EN LAS 
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PRESTACIONES LABORALES CON EL FIN DE PREVENIR LA 
DISCRIMINACIÓN Y FORTALECER LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTIQ+ EN LOS ESPACIOS DE 
TRABAJO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO 
MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL Y LA DE DERECHOS HUMANOS; CON OPINIÓN DE LA 
COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO.  
  
28.- CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE INCLUSIÓN 
EDUCATIVA PARA ALUMNADO CON SÍNDROME DE ASPERGER; SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
TURNO: COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
  
29.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR NUTRITIVA Y SOSTENIBLE; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
TURNO: COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 
  
30.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
206 BIS, EN EL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
DISCURSOS DE ODIO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH 
GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
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PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS 
COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
  
31.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
323 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
USURPACIÓN DE PROFESIÓN; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA LUISA 
BUENDÍA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 
  
TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
  
32.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
31 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE ASCENSOS EN LA CARRERA 
POLICIAL; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.  
  
TURNO: COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA. 
  
33.- CON PROYECTO DE DECRETO ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY 
GENERAL DE POBLACIÓN, EN MATERIA REGISTRO NACIONAL; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 
  
TURNO: COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 
  
34.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XIII BIS AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, A FIN DE GARANTIZAR LOS DERECHOS CULTURALES, 
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ASEGURANDO QUE LOS HABITANTES DE TODOS LOS BARRIOS, 
ESPECIALMENTE AQUELLOS CON MENOR ACCESO A BIENES 
CULTURALES, EJERZAN PLENAMENTE SU DERECHO A LA CULTURA, 
RECONOCIENDO LA DIVERSIDAD DE EXPRESIONES LOCALES Y 
FORTALECIENDO LA IDENTIDAD COMUNITARIA MEDIANTE LA PROMOCIÓN 
Y EJECUCIÓN DE LOS CORREDORES CULTURALES COMUNITARIOS DE 
BARRIO COMO INSTRUMENTOS OFICIALES DE POLÍTICA CULTURAL; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS CULTURALES Y LA DE 
ALCALDÍAS Y LÍMITES TERRITORIALES.  
  
  
35.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
10 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE SERES SINTIENTES DE ASISTENCIA O SERVICIO; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO PEDRO HACES LAGO, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA 
DE BIENESTAR ANIMAL.  
  
36.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS Y DE LA LEY DE 
MOVILIDAD, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE TARIFAS 
ACCESIBLES DE ESTACIONAMIENTO EN ZONAS CON VOCACIÓN 
TURÍSTICA, CULTURAL, COMUNITARIA O RECREATIVA; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y LA DE ALCALDÍAS Y LÍMITES TERRITORIALES, CON 
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE Y SEGURIDAD 
VIAL. 
  
37.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3 Y 7 Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO III EN EL 
TÍTULO QUINTO, TODOS DE LA LEY DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE PLATAFORMAS PRESTADORAS DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS LIBRES DE TARIFA FIJA DE PAGO O “FREE TOUR”; SUSCRITA 
POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
  
TURNO: COMISIÓN DE TURISMO. 
  
38.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
173 DEL CÓDIGO PENAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DEL DERECHO DE CONVIVENCIA Y BIENESTAR DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES; SUSCRITA POR EL DIPUTADO CÉSAR EMILIO 
GUIJOSA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA. 
  
TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
  
  

ACUERDOS 
  
  
39.- AC/CCDMX/IIIL/CS/001/2026 DE LA COMISIÓN DE SALUD DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, POR EL QUE SE 
EMITE LA CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA “MEDALLA AL MÉRITO A LA 
SALUD”. 
 
40.- DE LAS COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE 
DERECHOS HUMANOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS FECHAS DE LA 
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CONVOCATORIA Y BASES PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
POR LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO. 
 
  
  

PROPOSICIONES 
  
  
41.- CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE, A LA PERSONA TITULAR DE 
LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC A PARTICIPAR EN LAS MESAS DE TRABAJO 
CONVOCADAS POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN MATERIA DE REORGANIZACIÓN DEL COMERCIO EN VÍA 
PÚBLICA Y PARA QUE CAPACITE A SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y PROTOCOLOS PARA EL RETIRO DE 
PUESTOS DE COMERCIANTES ASÍ COMO AL CONSEJO PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO (COPRED) A 
IMPLEMENTAR ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE NO DISCRIMINACIÓN Y USO DE LENGUAJE NO HOMOFÓBICO 
EN LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS DE ESTA CIUDAD, PARTICULARMENTE EN 
FAVOR DE LA COMUNIDAD LGBTTTIQ+; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA Y LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS, 
INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 
COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE. 
 
42.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO, DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA Y DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA, TODAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, DE CONFORMIDAD CON SUS 
ATRIBUCIONES, IMPLEMENTEN ACCIONES PARA EVITAR LA VIOLENCIA 
CONTRA CUALQUIER PERSONA FUNCIONARIA PÚBLICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, PRINCIPALMENTE SI 
SON MUJERES, GARANTIZANDO ASÍ SU PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE 
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DECISIONES, ASÍ COMO PARA QUE SE INVESTIGUE Y SANCIONE A LOS 
RESPONSABLES POR LA VIOLENCIA EJERCIDA CONTRA LA ALCALDESA 
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA Y EL PERSONAL DE LA ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2026; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
  
43.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL; A TRAVÉS DE SUS PERSONAS 
TITULARES, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
IMPLEMENTEN ACCIONES QUE FORTALEZCAN EL EMPLEO DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS EN EL PAÍS; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS SESMA 
SUÁREZ; Y POR LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
  
44.- CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, PARA QUE, 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CONFORME A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL, DISEÑE E IMPLEMENTE UN PROGRAMA PILOTO DE 
MEJORAMIENTO AGRÍCOLA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE 
SISTEMAS DE PLANCHAS ESPECIALES, FABRICADAS CON BASE DE PELO, 
FOMENTANDO UN DESARROLLO MÁS VERDE, SOSTENIBLE Y MITIGANDO 
EL IMPACTO AMBIENTAL EN ZONAS CRÍTICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
  
45.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LAS 
PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS Y DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, DE 
MANERA COORDINADA, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 
REFUERCEN LA COLOCACIÓN DE BOTES DE BASURA EN ESPACIOS 
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PÚBLICOS DE LAS 16 DEMARCACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS, 
INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 
TRANSFORMACIÓN. 
  
46.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA 
EMITIR UNA GUÍA DE TRABAJO QUE GARANTICE LA CONTINUIDAD DE 
ACTIVIDADES ESCOLARES DURANTE LAS SESIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO ESCOLAR; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ROYFID TORRES 
GONZÁLEZ INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
  
47.- CON PUNTO ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL 
QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, AMBAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 16 
ALCALDÍAS IMPULSEN ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DESTINADAS AL 
DESARROLLO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR, CON EL OBJETIVO DE QUE 
LOS EVENTOS RELACIONADOS CON LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026 
QUE SE REALICEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SE DESARROLLEN BAJO UN 
ENFOQUE DE “CERO RESIDUOS”; SUSCRITA POR EL DIPUTADO PABLO 
TREJO PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
  
48.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE CULTURA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, NATURAL Y 
BIOCULTURAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
REALICE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN CORRESPONDIENTES RESPECTO DE 
LAS MAYORDOMÍAS EN LOS PUEBLOS Y BARRIOS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A EFECTO DE QUE, EN SU CASO, SE DETERMINE SU 
RECONOCIMIENTO COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARTHA SOLEDAD 



 
 
 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

17 DE FEBRERO DE 2026 

 
AVILA VENTURA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
49.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA JEFA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CLARA BRUGADA MOLINA, A QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES EMITA EL DECRETO CORRESPONDIENTE, POR EL QUE 
SE DEROGA EL ARTÍCULO 15 BIS AL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL 
CERTIFICADO DE USO DE SUELO POR RECONOCIMIENTO DE ACTIVIDAD 
(CUSRAS); SUSCRITA POR LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
  
50.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, DE MANERA 
CORDIAL Y RESPETUOSA A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A GARANTIZAR EL RECONOCIMIENTO Y EJERCICIO PLENO DE LOS 
DERECHOS CIVILES, PATRIMONIALES Y SUCESORIOS DE LAS PERSONAS 
LGBTIQ+ Y ERRADICAR LA DISCRIMINACION INSTITUCIONAL EN EL 
ACCESO A ESTOS DERECHOS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 
ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE 
LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
 
51.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ LUIS MENDOZA ACEVEDO, PARA QUE, REMITA A ESTA 
SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS ACCIONES 
REALIZADAS EN LA COLONIA CIUDAD DE LOS DEPORTES PARA RESOLVER 
LAS PROBLEMÁTICAS DERIVADAS DE LOS EVENTOS MASIVOS 
EN EL PERIODO DE OCTUBRE DE 2024 A FEBRERO DE 2026; SUSCRITA POR 
LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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52.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE SE EXHORTA A LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
A ESTABLECER UN MECANISMO FORMAL, PERMANENTE Y PÚBLICO DE 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON LAS 16 ALCALDÍAS EN EL 
MARCO DE LAS OBRAS, ACCIONES Y PREPARATIVOS RUMBO A LA COPA 
MUNDIAL DE LA FIFA 2026, EN MATERIA DE SEGURIDAD, MOVILIDAD Y 
PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA; SUSCRITA POR EL DIPUTADO MARIO 
ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
53.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A FORTALECER LAS ACCIONES, PROGRAMAS, LINEAMIENTOS Y 
PROTOCOLOS DE ATENCIÓN MÉDICA ORIENTADOS A PREVENIR Y 
ERRADICAR PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS CONTRA LA POBLACIÓN 
LGBTIQ+, GARANTIZANDO UNA ATENCIÓN DIGNA, OPORTUNA, ÉTICA Y 
RESPETUOSA DEL DERECHO HUMANO A LA SALUD; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
 
54.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO) Y A LA 
AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA, AMBOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES, Y 
CON BASE A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, DOTEN DE INTERNET EN EL 
TRAMO DE MIXCOAC HASTA METRO ATLALILCO”; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
 
55.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DE LA CIUDAD DE 
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MÉXICO, A IMPLEMENTAR UN PROGRAMA ESPECIAL DE INSPECCIÓN PARA 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA DENOMINADA “LEY SILLA”, ASÍ COMO A 
INFORMAR A ESTE CONGRESO SOBRE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 
REALIZADAS; Y EN SU CASO, SOBRE LAS SANCIONES IMPUESTAS POR SU 
INCUMPLIMIENTO Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS PARA PROTEGER A LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA DANIELA 
GICELA ÁLVAREZ CAMACHO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
  
 
  
56.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES A PROMOVER EL 
DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LA POBLACIÓN LGBTIQ+ EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 
Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
 
57.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE REFUERCEN 
LAS ACCIONES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 7 Y 43 DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A FIN DE QUE SE REALICEN LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES A LOS PROBABLES INFRACTORES QUE OPEREN 
VEHÍCULOS MATRICULADOS, ASÍ COMO UNIDADES DESTINADAS AL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO O CARGA, DENTRO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CUANDO INCURRAN EN EL USO EXCESIVO O INJUSTIFICADO DEL 
DISPOSITIVO ACÚSTICO DE ADVERTENCIA (CLAXON), OCASIONANDO 
RUIDO QUE ATENTE CONTRA LA TRANQUILIDAD O REPRESENTE UN 
RIESGO A LA SALUD Y EL AMBIENTE DE LOS VECINOS; SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO ISRAEL MORENO RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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58.- CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA DE 
MANERA RESPETUOSA A LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, 
PARA QUE DE ACUERDO CON SUS COMPETENCIAS, INSTRUYA A QUIEN 
CORRESPONDA A EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS CONSIDERACIONES 
CORRESPONDIENTES PARA QUE SE FOMENTE LA CONTRATACIÓN Y 
EMPLEO DE PERSONAS JÓVENES MENORES DE 29 AÑOS DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DEL CAMPEONATO MUNDIAL DE FÚTBOL DE LA FIFA 2026; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
  
  
59.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
A LAS 16 ALCALDÍAS TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INCORPORAR UN 
ENFOQUE DE DESARROLLO ECONÓMICO INCLUSIVO DIRIGIDO A LAS 
POBLACIONES LGBTIQ+ EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
 
60.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR 
EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A FORTALECER LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 
RAZÓN DE GÉNERO, ASÍ COMO A GARANTIZAR EL DESARROLLO DE 
PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNITARIA LIBRES DE 
VIOLENCIA, PRIVILEGIANDO LA CULTURA DE LA PAZ; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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61.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INTEGRAR UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y COMBATE AL CÁNCER EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 
A EMPRENDER ACCIONES CONTUNDENTES EN LA DETECCIÓN, 
TRATAMIENTO Y REFERENCIA OPORTUNA A HOSPITALES 
ESPECIALIZADOS PARA EL TRATAMIENTO DE PERSONAS QUE PADECEN 
CÁNCER; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
  
62.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES A PROMOVER EL 
ACCESO A UNA EDUCACIÓN LIBRE DE DISCRIMINACION DE LA POBLACIÓN 
LGBTIQ+ EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS. 
 
  
63.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL, A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD, A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, A LA SECRETARÍA DE 
BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL, AL INSTITUTO DE VIVIENDA, Y A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICEN 
AUDITORÍAS ESPECIALES, INTEGRALES, DE DESEMPEÑO Y DE 
CUMPLIMIENTO A MEGAPROYECTOS, OBRAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS 
SOCIALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE 
GARANTIZAR EL USO EFICIENTE, HONESTO, TRANSPARENTE Y LEGAL DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS; SUSCRITA POR DIPUTADO RICARDO RUBIO 
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TORRES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 
  
64.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, DE MANERA 
CORDIAL Y RESPETUOSA A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A REALIZAR ACCIONES CONCRETAS A FIN DE GARANTIZAR EL 
ACCESO A UNA VIVIENDA ADECUADA PARA LAS PERSONAS 
PERTENECIENTES A LA POBLACIÓN LGBTIQ+ EN ESPECIAL PERSONAS 
TRANS Y PERSONAS MAYORES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 
ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE 
LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
65.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES PARA FORTALECER LA INCLUSIÓN, PROTECCIÓN Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS MAYORES Y PERSONAS MAYORES 
LGBTIQ+ EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS. 
  
66.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, DE MANERA 
CORDIAL Y RESPETUOSA, A DIVERSAS INSTANCIAS DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE IMPLEMENTEN CAPACITACIONES 
CONTINUAS DIRIGIDAS A LAS PERSONAS LEGISLADORAS EN MATERIA DE 
DIVERSIDAD SEXUAL, IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO, IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH 
GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS 
COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
67.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A IMPLEMENTAR ACCIONES 
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CONCRETAS PARA GARANTIZAR LA INCLUSIÓN, RECONOCIMIENTO Y 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS LGBTIQ+ EN LOS 
PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
68.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO A FORTALECER LA ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL A LAS PERSONAS LGBTIQ+, CON ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO 
MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
69- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA A FORTALECER LA 
GENERACIÓN Y DESAGREGACIÓN DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA SOBRE 
LA POBLACIÓN TRANS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 
ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE 
LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
70.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSA SECRETARÍA DE SALUD EN COORDINACIÓN CON EL 
CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, AMBOS DE LA 
MÉXICO FORTALEZCAN LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS INTEGRALES 
QUE GARANTICEN EL PLENO EJERCICIO DEL DERECHO A LA SALUD DE 
TODAS LAS PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTIQ+, CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LAS PERSONAS TRANSGÉNERO Y TRANSEXUALES, 
TRAVESTIS ASÍ COMO A QUIENES VIVEN CON VIH-SIDA; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS 
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DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
71.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL CONSEJO 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
TRAVÉS DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL, A 
FORTALECER ACCIONES DE CAPACITACIÓN Y A ELABORAR MATERIALES 
EN MATERIA DE LENGUAJE INCLUYENTE, TRATO DIGNO Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN LA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA; SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS 
DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
72.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A IMPLEMENTAR CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y DE 
SENSIBILIZACIÓN SOBRE LAS PERSONAS ASEXUALES, ARROMÁNTICAS Y 
AGÉNERO, COMO PARTE INTEGRANTE DE LA POBLACIÓN LGBTIQ+; 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 
Y POR VARIAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. 
  
73.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y AL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A IMPLEMENTAR Y FORTALECER CAMPAÑAS 
DE CONCIENTIZACIÓN, INFORMACIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN EN MATERIA 
DE INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS. 
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74.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, CORDIAL Y 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DEL ACOSO ESCOLAR HOMOFÓBICO Y TRANSFÓBICO, 
CON ÉNFASIS EN LA INTERVENCIÓN FAMILIAR Y EL BIENESTAR INTEGRAL 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS. 
  
75.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA, DE MANERA 
CORDIAL Y RESPETUOSA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL FOMENTO AL 
AUTOEMPLEO Y LA INCLUSIÓN ECONÓMICA PARA LAS PERSONAS 
LGBTIQ+ EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, Y POR VARIAS DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS. 
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VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinticinco minutos del día doce 
de febrero del año dos mil veintiséis, con una asistencia de 44 diputadas y 
diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión. Inmediatamente, se aprobó y 
dispensó la lectura del Orden del Día, dejando constancia que estuvo integrado por 
52 puntos; asimismo, se aprobó el Acta de la Sesión anterior. 
 
Enseguida, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal, mediante el cual 
solicita rectificación de turno para dictaminar una iniciativa. Hecho el análisis 
correspondiente, no se concedió la solicitud planteada, en virtud de que la materia 
de la iniciativa es la Seguridad en Instalaciones de Aprovechamiento de Gas en las 
Viviendas; no obstante, derivado de que el ordenamiento a reformar es la Ley de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, se concedió que 
la Comisión solicitante realice aportaciones al dictamen por medio de su Opinión; 
por lo que quedó el turno definitivo para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Gestión Integral de Riesgos y a la de Vivienda; con Opinión de la 
Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal. 
 
Acto seguido, la Presidencia informó que se recibieron tres comunicados por parte 
de la diputada Miriam Saldaña Cháirez, mediante los cuales informan del retiro de 
tres iniciativas. El Pleno quedó debidamente enterado. Se dieron por retiradas las 
iniciativas de referencia. Se instruyó hacer del conocimiento a las Comisiones de 
Derechos Humanos, a la de Protección a Periodistas, asi como a la de Turismo, 
para los efectos a los que haya lugar. 
 
Posteriormente, la Presidencia informó que se recibieron quince comunicados por 
parte de la Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de 
Gobierno de la Ciudad de México, mediante los cuales dan respuesta a diversos 
puntos de acuerdo. El Pleno quedó debidamente enterado. Se remitieron a las y los 
diputados proponentes para su conocimiento y para los efectos a los que haya 
lugar. 
 
Después, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte del IMSS 
Bienestar, mediante el cual da respuesta al punto enlistado en el numeral 44 de la 
sesión del día 4 de diciembre de 2025; presentado por la diputada Juana María 
Juárez López. El Pleno quedó debidamente enterado. Se remitió a la diputada 
proponente para su conocimiento y para los efectos a los que haya lugar. 
 
Luego, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, mediante el cual informa, respecto de las 
personas Juzgadoras, que pueden suplir a la Jueza Yolanda Carolina Salcedo 
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Pérez, la cual renunció al cargo. El Pleno quedó debidamente enterado. Se remitió 
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y al Órgano de Administración 
Judicial, ambos del Poder Judicial de la Ciudad de México, para que por su 
conducto se cite a la persona que deberá tomar Protesta de Ley ante el Congreso 
de la Ciudad de México, con la finalidad de asumir el cargo vacante. Se solicitó al 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, proporcionar el domicilio, a fin de citar a 
la persona Juzgadora. 
 
Asi también, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, mediante el cual remite su Cuarto 
Informe Trimestral del Programa Social “Economía Social de la Ciudad de México, 
2025”. El Pleno quedó debidamente enterado. Se remitió a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y a la de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales, para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
A continuación, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por parte del 
Congreso de Nayarit, respecto a la integración de su Mesa Directiva. El Pleno 
quedó debidamente enterado. 
 
En el mismo sentido, la Presidencia informó que el asunto enlistado en el numeral 
45, fue retirado del Orden del Día. 
 
De la misma forma, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Andrés 
Atayde Rubiolo, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; 
para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México, en materia de Coordinación Institucional. Se suscribieron 
tres diputadas y un diputado a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Seguridad Ciudadana. 
 
También, la Presidencia informó que el asunto enlistado en el numeral 29, fue 
retirado del Orden del Día. 
 
Igualmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Gerardo 
Villanueva Albarrán, integrante de la asociación parlamentaria Progresista de la 
Transformación; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que 
se reforma la fracción XXI del artículo 7 de la Ley de Educación de la Ciudad de 
México, en materia de Detección y Atención Temprana a la Salud Mental. Se 
suscribieron siete diputadas, cinco diputados y el grupo parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
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Comisiones Unidas de Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación e Inteligencia 
Artificial y a la de Salud. 
 
De la misma forma, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Luisa 
Fernanda Ledesma Alpízar, integrante del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforman los artículos 4 y 5 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de 
la Ciudad de México, para incorporar el Principio del “Interés Superior de los Seres 
Sintientes”. Se suscribió una diputada a la iniciativa de referencia. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen 
a la Comisión de Bienestar Animal. 
 
Nuevamente, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma la fracción IX del artículo 115 de la Ley de Movilidad 
de la Ciudad de México, en materia de Revocación de Concesiones; suscrita por el 
diputado Omar Alejandro García Loria, integrante del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial. 
 
Del mismo modo, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Diana 
Sánchez Barrios, integrante de la asociación parlamentaria Mujeres por el 
Comercio Feminista e Incluyente; para presentar una iniciativa con proyecto de 
decreto, mediante la cual se decreta que el día 16 de noviembre de cada año se 
instituya como "Día del Sonidero en la Ciudad de México". Se suscribieron dos 
diputadas, un diputado y los grupos parlamentarios del Partido del Trabajo, de 
MORENA, y del Partido Verde Ecologista de México, a la iniciativa de referencia. 
Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias. 
 
De nueva cuenta, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Paulo 
Emilio García González, Integrante del grupo parlamentario de MORENA; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona una fracción 
XVI al Apartado A del artículo 10, se adiciona el artículo 12 Bis y se modifica el 
artículo 65 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México. Se 
suscribieron dos diputadas y el grupo parlamentario de MORENA a la iniciativa de 
referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración Pública Local. 
 
Por otra parte,  la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Diego 
Orlando Garrido López, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
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reforma el párrafo cuarto del artículo 48 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. Se suscribieron dos diputadas, 
un diputado y el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a la 
iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates 
y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Asuntos Político-Electorales. 
 
Con posterioridad, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Laura 
Alejandra Alvarez Soto, para emitir un pronunciamiento en referencia a la 
propagación del Sarampión; asimismo se concedió el uso de la palabra a la 
diputada Xóchitl Bravo Espinosa, para referirse al tema. 
 
Además,  la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona la fracción XI Ter al artículo 25 y se modifica la 
fracción III Bis del artículo 69 de la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México; 
suscrita por el diputado Paulo Emilio García González, Integrante del grupo 
parlamentario de MORENA. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica. 
 
Inmediatamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Claudia 
Susana Pérez Romero, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
adicionan el Numeral 5 del artículo 13 y el artículo 13 Bis, ambos de la Ley de 
Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes en la Ciudad de México; en materia de la Creación del Catálogo Local 
de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 
Residentes de la Ciudad de México, el cual adaptará la información del Catálogo 
Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos a la realidad de la 
Capital Mexicana. Se suscribieron dos diputadas y un diputado a la iniciativa de 
referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, 
Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas. 
 
Asimismo, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Laura 
Alejandra Álvarez Soto, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación de la Ciudad 
de México, en materia de Prevención de la Violencia Escolar. Se suscribieron cinco 
diputadas y un diputado a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación e Inteligencia Artificial. 
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Enseguida, la Presidencia informó que el asunto enlistado en el numeral 11, fue 
retirado del Orden del Día. 
 
Acto seguido, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Elizabeth 
Mateos Hernández, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de 
Violencia y del Código Penal para el Distrito Federal, para establecer el Registro de 
Personas Sentenciadas por Violencia Contra las Mujeres, en defensa de la Libertad 
e Integridad. Se suscribieron cuatro diputadas y cinco diputados a la iniciativa de 
referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y a la 
de Administración y Procuración de Justicia. 
 
Posteriormente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Luis 
Alberto Chávez García, integrante del grupo parlamentario de MORENA para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación de la Ciudad de México, en materia de 
Importancia del Campo, Agricultura y Ganadería. Se suscribieron dos diputadas y 
un diputado a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación e Inteligencia Artificial y a la de 
Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos. 
 
Después, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto, por la que se adicionan una fracción VII al artículo 15; un párrafo tercero 
al artículo 50; y los artículos 183 Quáter, 183 Quinquies y 183 Sexies, todos de la 
Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, en cuanto a la creación, 
implementación y ejecución de la Plataforma Digital de Gestión y Vigilancia 
Ciudadana; suscrita por la diputada Claudia Susana Pérez Romero, integrante del 
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Participación Democrática y Ciudadana. 
 
Luego, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Valentina Valia 
Batres Guadarrama, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para 
presentar una iniciativa ante el Congreso de la Unión con proyecto de decreto, por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Se 
suscribieron una diputada y al grupo parlamentario de MORENA a la iniciativa de 
referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, 
Innovación e Inteligencia Artificial. 
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Asi también, la Presidencia informó que los asuntos enlistados en los numerales 24 
y 34, fueron retirados del Orden del Día. 
 
A continuación, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Movilidad de la Ciudad de México, de la Ley de Planeación del Desarrollo de la 
Ciudad de México y de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, para establecer un Programa Integral de 
Mantenimiento, Supervisión Técnica Independiente y Fortalecimiento Operativo del 
Sistema de Transporte Colectivo METRO; suscrita por el diputado Ricardo Rubio 
Torres, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó 
su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias y a la de Administración Pública Local; con Opinión de la Comisión 
de Movilidad Sustentable y Seguridad Vial. 
 
En el mismo sentido, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado 
Alberto Vanegas Arenas, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 
63 de la Ley Orgánica de Alcaldías, en materia de Convenios Metropolitanos. Se 
suscribieron cuatro diputadas y tres diputados a la iniciativa de referencia. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a las Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias y a la de Alcaldías y Límites Territoriales. 
 
También, la Presidencia informó que el asunto enlistado en el numeral 36, fue 
retirado del Orden del Día. 
 
Igualmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Víctor Hugo 
Romo de Vivar Guerra, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley para Prevenir la Violencia en los Espectáculos 
Deportivos en la Ciudad de México, para garantizar la Prevención, la Convivencia 
Pacífica y la Seguridad en Eventos Deportivos de Impacto Internacional, con motivo 
del Mundial de Fútbol 2026. Se suscribieron cinco diputadas y cuatro diputados a 
la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración 
Pública Local. 
 
De la misma forma, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Ana 
Luisa Buendía García, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por 
el que se exhorta respetuosamente a la persona Titular del Municipio de 
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Tlalnepantla de Baz del Estado de México, así como al Titular de la Alcaldía 
Gustavo A. Madero en la Ciudad de México, para revisar el estado que guarda y en 
su caso establecer Acciones de Coordinación para la Rehabilitación y 
Mantenimiento de la Zona conocida como “Puente Negro”, donde se instala el 
Tianguis del mismo nombre. Se suscribió una diputada a la propuesta de referencia. 
En Votación Económica, se consideró de urgente y obvia resolución; nuevamente, 
mediante Votación Económica se aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a 
las autoridades correspondientes para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Del mismo modo, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Andrés 
Atayde Rubiolo, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; 
para presentar una proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Administración y Finanzas, a la Secretaría de 
Desarrollo Económico y a la Auditoría Superior, todas de la Ciudad de México, con 
la finalidad de rendir un Informe detallado, respecto al Subejercicio en Inversión 
Pública, el destino de los Ingresos Excedentes y la Evaluación de los Indicadores 
de Bienestar Social y Económico;. Se suscribió el grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional a la propuesta de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
De nueva cuenta, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Paula 
Alejandra Pérez Córdova, para presentar a nombre propio y de las y los integrantes 
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; una proposición 
con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social, la Secretaría de 
Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes y el Instituto 
de Planeación Democrática y Prospectiva, todos de la Ciudad de México, para que 
realicen las acciones necesarias, encaminadas a fortalecer los criterios mínimos 
obligatorios de Perspectiva Intercultural en las Reglas de Operación de los 
Programas y Acciones Sociales de la Ciudad de México. Se suscribió el grupo 
parlamentario de MORENA a la propuesta de referencia. En Votación Económica, 
se consideró de urgente y obvia resolución; con posterioridad, mediante Votación 
Económica se aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Por otra parte, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto de 
acuerdo, por medio de la cual se exhorta, de manera respetuosa a la persona Titular 
de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de 
México, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones y con base a su 
suficiencia presupuestal, fortalezca los Programas de Educación Sexual Integral y 
Género en el Plan de Estudios del Bachillerato Público, con el objetivo de 
proporcionar a las y los jóvenes, herramientas sólidas para el Ejercicio Informado, 
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Responsable y Libre de su Sexualidad; suscrita por la diputada María del Rosario 
Morales Ramos, integrante de la asociación parlamentaria Progresista de la 
Transformación. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, 
Innovación e Inteligencia Artificial. 
 
Además, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Omar Alejandro 
García Loria, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y 
obvia resolución, por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura en coordinación 
con las 9 Alcaldías de la Ciudad de México, en las que se realizan Carnavales, a 
que de manera urgente implementen medidas y acciones coordinadas que 
garanticen la Seguridad, Calidad Técnica, Logística, Económica y materialicen la 
realización de los Carnavales y Sonideros, Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Ciudad de México, de conformidad con las Tradiciones y Costumbres Locales para 
así fortalecer el Reconocimiento a la Identidad Cultural. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Derechos Culturales. 
 
Inmediatamente, la Presidencia informó que el asunto enlistado en el numeral 38, 
fue retirado del Orden del Día. 
 
Asimismo, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Cecilia Vadillo 
Obregón, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se 
exhorta a la persona Titular de la Alcaldía Miguel Hidalgo, a hacer públicos y remitir 
a este Congreso los permisos, autorizaciones y dictámenes relacionados con el 
proyecto “Alicia en el País de las Maravillas” en el Parque Lira; a cancelar dicho 
Proyecto o garantizar el respeto a los Derechos Humanos al espacio Público, a la 
Cultura, al Esparcimiento y al Medio Ambiente; y por el que se exhorta al Instituto 
de Verificación Administrativa, a la Secretaría del Medio Ambiente, a la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial y a la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, a realizar las Verificaciones, 
Investigaciones y Procedimientos correspondientes, para garantizar la protección 
integral del Parque Lira como Espacio Público y Patrimonio Cultural Urbano. Se 
suscribieron dos diputadas y un diputado a la propuesta de referencia. Se concedió 
el uso de la palabra, para emitir sus respectivos posicionamientos a los diputados 
Alberto Martínez Urincho, Federico Chávez Semerena y Jesús Sesma Suárez. En 
Votación Nominal, con 38 Votos a Favor, 14 Votos en Contra y 0 Abstenciones, se 
consideró de urgente y obvia resolución. 
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Por consiguiente, la Presidencia concedió el uso de la palabra para hablar en 
Contra y a Favor a la diputada América Alejandra Rangel Lorenzana y a los 
diputados Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra y Diego Orlando Garrido López. 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 

Enseguida, la Presidencia concedió el uso de la palabra para hablar a Favor y por 
Hechos a los diputados Paulo Emilio García González y Ricardo Rubio Torres,  
 
Acto seguido, la Presidencia concedió el uso de la palabra a las personas 
Legisladoras Paulo Emilio García González Tania Nanette Larios Pérez, Miriam 
Valeria Cruz Flores, Juan Estuardo Rubio Gualito y Frida Jimena Guillén Ortiz, para 
emitir sus respectivos posicionamientos. 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 

Posteriormente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a las personas 
Legisladoras Lizzette Salgado Viramontes, Raúl de Jesús Torres Guerrero, Miriam 
Valeria Cruz Flores, Cecilia Vadillo Obregón, César Emilio Guijosa Hernández, 
Frida Jimena Guillén Ortiz 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA. 

En consecuencia, mediante Votación Nominal, con 32 Votos a Favor, 15 Votos en 
Contra y 0 Abstenciones, se aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Después, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Claudia Montes 
de Oca Del Olmo, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; 
para presentar una proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, 
por el que se exhorta a diversas Autoridades de la Ciudad de México, a realizar los 
actos y trámites administrativos necesarios para reconocer, restituir y respetar el 
nombre original del Barrio y Colonia Olivar de los Padres, Zona Fundadores, así 
como a realizar los ajustes correspondientes en materia Catastral, Fiscal y de 
Servicios, en beneficio de sus habitantes. Se suscribieron una diputada y un 
diputado, a la propuesta de referencia. En Votación Económica, se consideró de 
urgente y obvia resolución. 
 
Luego, la Presidencia concedió el uso de la palabra para hablar por Hechos y para 
solicitar una Moción de Ilustración a la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama 
y Ricardo Rubio Torres respectivamente. 
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Asi también, mediante Votación Económica se aprobó la propuesta de referencia. 
Se remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales a los que 
haya lugar. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 

A continuación, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Rebeca 
Peralta León, para presentar a nombre propio y de las y los integrantes del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; una proposición con punto 
de acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta respetuosamente 
a la persona Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para que en el 
ámbito de sus atribuciones, realice y en su caso coordine las acciones de 
restauración y de preservación del Templo de San Marcos Evangelista del Pueblo 
Mexicaltzingo, Monumento Histórico ubicado en la Alcaldía Iztapalapa de la Ciudad 
de México. En Votación Nominal, con 41 Votos a Favor, 0 Votos en Contra y 0 
Abstenciones, se consideró de urgente y obvia resolución. En el mismo sentido, 
mediante Votación Económica se aprobó la propuesta de referencia. Se remitió a 
las autoridades correspondientes para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
También, la Presidencia informó que se recibieron las siguientes Proposiciones: 
 
Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México y a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, 
coordinar y reforzar la Campaña de Concientización, Información y Vacunación, así 
como decretar el uso obligatorio de Cubrebocas para prevenir el brote y 
propagación del Sarampión; suscrita por el diputado Omar Alejandro García Loria, 
integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Salud. 
 
Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Turismo de la Ciudad de México, para que con base en sus atribuciones y su 
suficiencia presupuestal y en coordinación con las dieciséis Alcaldías, fortalezca las 
Acciones orientadas al Fomento del Turismo Sustentable, en el marco de la 
Celebración de la Copa Mundial de la Federación Internacional de Fútbol 
Asociación 2026; suscrita por el diputado Pablo Trejo Pérez, integrante del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se instruyó su inserción 
íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Turismo y a la de Gobierno y Políticas Públicas. 
 
Con punto de acuerdo, para que la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo de 
la Ciudad de México, promueva y vigile el correcto cumplimiento de las Garantías 
de los Trabajadores Temporales contratados durante el Mundial de Fútbol en la 
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Ciudad; suscrita por la diputada Lizzette Salgado Viramontes, Integrante del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social. 
 
A continuación, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Claudia 
Neli Morales Cervantes, para presentar a nombre propio y de las y los integrantes 
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; una proposición 
con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante la cual se exhorta 
respetuosamente a las personas Titulares de las Secretarías del Medio Ambiente, 
y de Obras y Servicios, ambas de la Ciudad de México, así como a las personas 
Titulares de las 16 Alcaldías, para que de manera coordinada, en Apoyo a la 
Campaña de Separación de Residuos del Gobierno de la Ciudad de México, se 
refuercen las medidas que prevengan, atiendan y contrarresten la existencia e 
incremento de Tiraderos Clandestinos en la Capital. Se suscribieron tres diputadas 
a la propuesta de referencia. En Votación Económica, se consideró de urgente y 
obvia resolución; en el mismo sentido, mediante Votación Económica se aprobó la 
propuesta de referencia. Se remitió a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a los que haya lugar. 
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 

También, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Miriam Valeria 
Cruz Flores, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para presentar una 
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante el cual 
se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Participación Ciudadana y a la 
Subsecretaría de Territorios de Paz e Igualdad, ambas pertenecientes al Gobierno 
de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus facultades y de conformidad 
con su suficiencia presupuestal, realicen un Análisis Integral, a fin de evaluar, 
considerar e implementar en la Colonia Valle de San Lorenzo, Alcaldía Iztapalapa, 
la estrategia del Programa de Construcción de Territorios de Paz e Igualdad.  
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 

Igualmente, mediante Votación Económica, se consideró de urgente y obvia 
resolución; enseguida, mediante Votación Económica se aprobó la propuesta de 
referencia. Se remitió a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
a los que haya lugar 
 
De la misma forma, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto 
de acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a las Autoridades Federales 
competentes y a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de 
la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, 
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realicen las Acciones necesarias de Revisión y Supervisión de las Instalaciones y 
Protocolos de Seguridad, tanto de las Empresas Distribuidoras de Gas Natural, Gas 
LP, como de las Instalaciones de Gas en Casas Habitación, Unidades 
Habitacionales y Edificios en la Ciudad de México, con el fin de prevenir tragedias 
y proteger a la Población; suscrita por la diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho, 
integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen 
a la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 
 
Nuevamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Adriana 
María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, integrante del grupo 
parlamentario de MORENA; para presentar una proposición con punto de acuerdo 
de urgente y obvia resolución, por la cual se exhorta de manera respetuosa al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, a fortalecer de conformidad con 
su suficiencia presupuestal, Campañas de Difusión sobre la Acción Social 
“Bienestar en Hogares de Corazón”, en apoyo a Familias de Acogida Temporal Sin 
Fines de Adopción. Se suscribieron cuatro diputadas y tres diputados, a la 
propuesta de referencia. En Votación Económica, se consideró de urgente y obvia 
resolución; del mismo modo, mediante Votación Económica, se aprobó la propuesta 
de referencia. Se remitió a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a los que haya lugar. 
 
De nueva cuenta, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto 
de acuerdo, por el que este Honorable Congreso de la Ciudad de México, exhorta 
respetuosamente a la Titular de la Alcaldía Iztapalapa, Aleida Alavez Ruiz, para la 
colocación de una Techumbre en la Escuela Primaria Saturnino Herrán; suscrita 
por la diputada Olivia Garza De los Santos, integrante del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates 
y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales. 
 
Del mismo modo, la Presidencia informó que se recibió una proposición con punto 
de acuerdo, por el que se exhorta al Titular de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, a Informar y Rendir Cuentas ante el Congreso 
de la Ciudad de México sobre los Resultados, Alcances, Metodología y Evaluación 
de la Estrategia de Seguridad “Visión / Visor 360º”, con especial atención al 
Combate a la Extorsión y a la Preparación de la Ciudad de Cara a los Eventos 
Internacionales del Mundial de Futbol 2026; suscrita por el diputado Ricardo Rubio 
Torres, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. Se instruyó 
su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Seguridad Ciudadana. 
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Finalmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Miriam 
Saldaña Cháirez, integrante del grupo parlamentario del Partido del Trabajo; para 
presentar una proposición con punto de acuerdo, mediante la que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría de Obras y Servicios, 
ambas de la Ciudad de México, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones y 
conforme a la disponibilidad presupuestal, se reinstaure el Museo del Drenaje 
Profundo y se reubique la Escultura denominada “Homenaje al Trabajador del 
Drenaje Profundo” creada por la Artista Mexicana Ángela Gurría, a efecto de que 
sea accesible a todas las personas en la Ciudad de México. Se suscribió una 
diputada a la propuesta de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Derechos Culturales y a la de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
 
Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levantó la Sesión, siendo las quince 
horas con treinta y tres minutos y citó para la próxima Sesión Ordinaria, la cual 
tendrá verificativo el próximo día 17 de febrero a partir de las 10:00 horas. 



























CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE FEBRERO DE 2026. 

CCDMX/IIIL/CAPL/009/2026 

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA 
 

DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
 PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA  
PRESENTE 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, respetuosamente solicito remita a consideración del Pleno de este H. Congreso 
de la Ciudad de México, requerimiento de prórroga para el análisis, estudio y dictaminación, de las 
siguientes: 
 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VIII Ter al artículo 10, 
Apartado A de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, a efecto de 
implementar espacios “baby friendly”, con personas cuidadoras de niñas y niños en 
restaurantes. 

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y modifican diversas disposiciones 
de la Ley de Establecimientos, Mercantiles para la Ciudad de México, en materia de áreas 
verdes. 

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción X Bis del artículo 11, se 
reforma el primer párrafo del artículo 66 a la Ley de Establecimientos Mercantiles; se reforma 
el artículo 77 a la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, ambas de la Ciudad 
de México. 

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 10 Apartado B fracción 
VII y VIII de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México a fin de 
establecer la obligación de que los establecimientos, giros de impacto zonal y los giros de 
impacto vecinal que expendan o vendan bebidas alcohólicas cuenten con alcoholímetros 
para la aplicación de pruebas de detección de alcohol previo consentimiento expreso de las 
personas usuarias o clientes. 

5. Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México 
para que en el ámbito de sus facultades realice las acciones necesarias para actualizar la 
normatividad aplicable al comercio en vía pública. 

 
Lo anterior para que esta Comisión, esté en posibilidad de emitir los Dictámenes relativos a los 
instrumentos legislativos en mención; toda vez que aún se encuentran en proceso de estudio y bajo 
el razonamiento que debe ser aprobado al interior de la Comisión. 

 
Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier asunto relacionado con el presente 
oficio. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

 

 

 

 
C.c.p. Mtro. Alfonso Vega González. Coordinador de Servicios Parlamentarios para su publicación en Gaceta Parlamentaria. 

Presente. 
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